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2.2 CARACTERÍSTICAS DEL SOPORTE Y MANTENIMIENTO  
 
El servicio de soporte y mantenimiento deberá cubrir, al menos los puntos indicados a continuación: 
 

• Suministro de las nuevas versiones de los productos adquiridos que desarrolle el fabricante 
durante un año a contar desde la fecha de suministro de la licencia y módulos adquiridos. 
 

3. REQUISITOS GENERALES 
 
3.1 DOCUMENTACIÓN 
 
Toda la documentación que el Contratista entregue a METRO lo realizará en formato PDF (que permita 
la copia de la documentación) o Microsoft Office. 
   
3.2 CONFIDENCIALIDAD 
 
La información y documentación que METRO determine confidencial y que ponga a disposición del 
Contratista, en el marco de la ejecución del contrato, así como aquella información a la que pudiera 
tener acceso el Contratista, en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, hará que el 
Contratista quede obligado a: 

• Garantizar la seguridad y la confidencialidad de la información y documentación 
entregada, así como de cualquier otra a la que se pudiese tener acceso por motivo de las 
tareas en la ejecución de las labores propias del contrato amparadas por este pliego y el 
contrato firmado por ambas partes. 

• Custodia de la documentación e información entregada u obtenida, garantizando en todo 
momento su seguridad. 

• Adopción de todas las medidas necesarias que aseguren la integridad de los datos 
accedidos. 

 
3.3 PLAZO DE SUMINISTRO 
 
Las licencias y módulos deberán suministrarse en el plazo máximo de 30 días naturales tras la 
formalización del contrato. En el momento en el que se produzca el suministro completo de las 
licencias y módulos contratados, dará comienzo el periodo de doce meses de garantía, soporte y 
mantenimiento.  
 
3.4 GARANTÍA 
 
Se entenderá como garantía, el plazo de doce meses a contar a partir del suministro de las licencias y 
módulos adquiridos. Durante este periodo, el Contratista estará obligado a suministrar a Metro 
cualquier nueva versión de los productos suministrados, dar soporte y asistencia técnica a fallos que 
se produzcan sobre dichos productos y garantizar el correcto funcionamiento de las versiones 
publicadas y suministradas. 

 

 

Madrid, 14 de diciembre de 2022. 
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